




Madrid, 14 de octubre de 2010

Todos los ponentes han confirmado formalmente su asistencia. En caso de producirse cambios en el programa, será por razones ajenas a la voluntad de la organización.

Agenda

SEMINARIO

Protección de Datos y Seguridad en el Sector Sanitario: 
Experiencias y Buenas Prácticas

>>	¿Cómo afecta y cuáles son las obligaciones  
que contempla la LOPD para los distintos agentes 
del sector sanitario?

–	Centros Sanitarios
–	Farmacias
–	Aseguradoras de Salud
–	Fabricantes de Instrumentos  

para Centros Sanitarios

Dña. Esmeralda Saracíbar 
Senior de Seguridad, Riesgos y Compliance IT 
ECIJA 

D.  Adolfo Hernández 
Consultor Senior de Seguridad,  
Riesgos y Compliance IT 
ECIJA 

12.30 	 Coloquio y preguntas 

12.45	 Procedimiento seguro  
de digitalización de Historias 
Clínicas 

Los médicos sólo aceptarán las TIC si están 
convencidos de su utilidad y seguridad

La Comisión Europea lleva más de 20 años 
invirtiendo en el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) en el sector 
sanitario, apoyando durante este periodo más de 450 
proyectos colaborativos. Entre ellos se encuentra el 
Proyecto epSOS (European Patiens Smart Open 
Services) para el desarrollo de la historia clínica 
digital europea o la iniciativa European eHealth 
Governance, que pondrá en marcha este año para 
aunar esfuerzos en el desarrollo de la e-salud.

“Nuestro objetivo es contribuir a la creación de 
mejores sistemas de salud. España es uno de los 
países en los que mayores progresos se han realizado 
y un ejemplo del éxito de iniciativas de e-salud, 
como los proyectos de prescripción electrónica y 
de gestión de datos de los pacientes”, explica Llias 
Lakovidis, Director de la Unidad de Tecnologías de 
la Información y la Comunicación de la Comisión 
Europea.

Miércoles, 10 de marzo de 2010. Diario Médico

>>	Cómo tratar y proteger los datos clínicos frente  
a las nuevas tecnologías

>>	Nuevas medidas de seguridad en los servicios online 
>>	Tarjeta electrónica

>>	Email electrónico. ¿Cómo conseguir  
no perder información en el intercambio de emails?

>>	Oportunidad, proporcionalidad y legitimidad  
de la historia médica informatizada

>>	Cómo fortalecer la seguridad jurídica  
en la informatización de los datos médicos

>>	Beneficios del tratamiento de una historia  
médica única

>>	Necesidad de medidas especiales de identificación  
y de estrictas medidas de seguridad para evitar 
accesos no autorizados

>>	Acceso, Archivo, Custodia y Conservación  
de Historias Clínicas Manuales

>>	¿Convivencia necesaria?

D. Francisco Javier Francisco Verdú
Subdirector General de TI 
Servicio Murciano de Salud

13.15 	 Coloquio y preguntas 

13.30 	 La protección de datos en ensayos 
clínicos

>>	¿Cómo proteger los datos durante la realización   
de ensayos clínicos?

>>	Aplicación de la LOPD y normativa sectorial
>>	Medidas de seguridad necesarias
>>	Aplicación de buenas prácticas clínicas
>>	Procedimiento de disociación

Dña. Lourdes Fraguas
Directora del Departamento Jurídico 
FARMAINDUSTRIA

14.00 	 Coloquio y preguntas 

14.15 	 Almuerzo

15.45  	 Mesa Redonda:

	 Excelencia operacional  
en el marco normativo vigente

>>	Ante un entorno cada vez más regulado,  
¿cuáles son los principales retos de los centros 
sanitarios para garantizar seguridad de los datos  
y una operativa ágil?

>>	Después de más de 10 años de vida de la LOPD,  
¿qué es lo que más cuesta implantar en un centro 
sanitario para cumplir con la normativa?

>>	¿Será necesario invertir más en Seguridad porque 
hay más amenazas o menos porque ya existe una 
cultura profesional de seguridad en los centros?

>>	¿Es necesario una norma nueva que regule  
la casuística especial de los datos sensibles  
en el entorno sanitario o es suficiente  
la normativa vigente?

>>	¿Existen profesionales de la seguridad  
y la privacidad preparados para llevar  
a las instituciones sanitarias a un alto grado  
de cumplimiento de la LOPD?

Dña. Nathaly Rey
Directora General 
ISMS Forum Spain 
(Asociación Española para  
el Fomento de la Seguridad  
de la Información)

D. José Manuel Laperal
Responsable de Seguridad e Innovación 
Tecnológica
Servicio Madrileño de Salud

Dña. María Asunción Santamaría
Directora del Servicio de Atención  
al Paciente
Clínica Universitaria  
de Navarra (CUN)

D. Diego López Román
Responsable de Desarrollo  
de Negocio de Seguridad
Telefónica España

16.45 	 Coloquio y preguntas 

17.00  	 Conozca las Últimas Resoluciones 
Relevantes en Sanidad de la AEPD, 
AN y el TS

Una mujer fue citada a declarar  
por equivocación
Un hospital, multado por archivar datos erróneos.

La Agencia de Protección de Datos de Madrid ha 
sancionado a un hospital por infringir el principio 
de calidad de datos y provocar que la policía citara 
por un parte de lesiones a una mujer que no era 
la agredida.

Bases de datos de pacientes que están bajo la 
custodia de los centros sanitarios deben ser 
exactas y mantenerse actualizadas, de lo contrario 
pueden dar lugar a errores por los que el centro 
en cuestión podría ser sancionado. Éste ha sido 
el caso de un hospital multado por la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid 
por mantener información inexacta de pacientes.

Martes, 12 de enero de 2010. Diario Médico

>>	Las Inspecciones de la Agencia Española  
de Protección de Datos:

–	¿Qué infracciones y sanciones puede imponer?
–	Análisis de los principales criterios mantenidos  

por la AEPD
–	Sentencias destacadas del sector sanitario

D. José Luis Piñar Mañas 
Catedrático de Derecho Administrativo 
Universidad San Pablo – CEU
Ex Director
Agencia Española de Protección 
de Datos (AEPD)

17.30 	 Coloquio y preguntas

17.45 	 Futuro de la Telemedicina  
y la receta electrónica

>>	Claves de las nuevas dimensiones de la prestación 
de asistencia sanitaria a distancia

>>	¿De quién es la responsabilidad?
>>	¿Cuáles son los riesgos y la problemática  

para los hospitales y/o laboratorios derivados  
de la esta asistencia sanitaria? 

>>	Consecuencias del tráfico electrónico  
de datos en el sector sanitario

>>	Reglas de confidencialidad respecto  
de los datos clínicos

>>	Necesidad de establecer estándares electrónicos 
para transmitir datos: la experiencia de los 
Departamentos de salud de otros países

D. Joan Camps
Director de Estrategia Tecnológica 
Consejo General de Médicos 

18.15 	 Coloquio y preguntas 

18.30 	 Fin de la jornada 

8.45 	 Recepción de los asistentes y entrega  
de la documentación

9.00 	 Bienvenida del Presidente de la Jornada:

D. Javier Olave 
Director 
DIARIO MÉDICO 

9.15 	 Ponencia Inaugural:
     

Dña. María José Blanco 
Subdirectora de Registro 
Agencia Española de Protección de Datos 
(AEPD)

Modera la Jornada: 

D. Carlos Alberto Saiz
Socio de Governance, Risk & Compliance IT 
ECIJA

9.45	 Mesa Redonda:

	 La experiencia práctica de las 
Agencias de Protección de Datos

Informe sobre petición de vacunas 
individuales

El consentimiento debe ser válido si la farmacia cede 
datos a un laboratorio.

La cesión de datos realizada por una farmacia a 
un laboratorio para solicitar la elaboración de 
vacunas individuales en función de la patología de un 
paciente exige un consentimiento válido por parte 
del interesado.

Así lo ha declarado la Agencia Española de 
Protección de Datos en un informe en el que analiza 
una consulta sobre esta materia.

Viernes, 19 de febrero de 2010. Diario Médico

>>	¿Qué normas se establecen en relación a la LOPD 
en cada Comunidad Autónoma y cómo lo tienen 
regulado?

>>	¿Qué proyectos están llevando a cabo en las 
Comunidades Autónomas para compartir historias 
clínicas?

Dña. María José Blanco 
Subdirectora de Registro 
Agencia Española  
de Protección de Datos (AEPD)

D. Santiago Abascal Conde
Director 
Agencia de Protección de Datos  
de la Comunidad de Madrid 
(AGPDCM)

Dña. Esther Mitjans i Perelló 
Director 
Agencia Catalana  
de Protección de Datos

D. Iñaki Vicuña de Nicolás 
Director 
Agencia Vasca  
de Protección de Datos

10.45 	 Coloquio y preguntas 

11.00 	 Café 

11.30	 Workshop: 

	 LOPD, ENS, SGSI hacia la 
seguridad y el cumplimiento 
normativo en centros sanitarios

>>	Análisis de riesgos e información crítica
>>	Cumplir la LOPD en ficheros con datos 

especialmente sensibles
>>	Conservación, uso, acceso y cancelación  

de datos sanitarios
>>	Camino hacia el cumplimiento de los requisitos 

del Esquema Nacional de Seguridad: Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula  
el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito  
de la Administración Electrónica

>>	Implantación de un Sistema de Gestión  
de la Seguridad de la Información conforme  
a la ISO 27799

>>	Un paso más: el desarrollo de un plan  
de continuidad de negocio eficaz
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de Protección de Datos:

–	¿Qué infracciones y sanciones puede imponer?
–	Análisis de los principales criterios mantenidos  

por la AEPD
–	Sentencias destacadas del sector sanitario

D. José Luis Piñar Mañas 
Catedrático de Derecho Administrativo 
Universidad San Pablo – CEU
Ex Director
Agencia Española de Protección 
de Datos (AEPD)

17.30 	 Coloquio y preguntas

17.45 	 Futuro de la Telemedicina  
y la receta electrónica

>>	Claves de las nuevas dimensiones de la prestación 
de asistencia sanitaria a distancia

>>	¿De quién es la responsabilidad?
>>	¿Cuáles son los riesgos y la problemática  

para los hospitales y/o laboratorios derivados  
de la esta asistencia sanitaria? 

>>	Consecuencias del tráfico electrónico  
de datos en el sector sanitario

>>	Reglas de confidencialidad respecto  
de los datos clínicos

>>	Necesidad de establecer estándares electrónicos 
para transmitir datos: la experiencia de los 
Departamentos de salud de otros países

D. Joan Camps
Director de Estrategia Tecnológica 
Consejo General de Médicos 

18.15 	 Coloquio y preguntas 

18.30 	 Fin de la jornada 

8.45 	 Recepción de los asistentes y entrega  
de la documentación

9.00 	 Bienvenida del Presidente de la Jornada:

D. Javier Olave 
Director 
DIARIO MÉDICO 

9.15 	 Ponencia Inaugural:
     

Dña. María José Blanco 
Subdirectora de Registro 
Agencia Española de Protección de Datos 
(AEPD)

Modera la Jornada: 

D. Carlos Alberto Saiz
Socio de Governance, Risk & Compliance IT 
ECIJA

9.45	 Mesa Redonda:

	 La experiencia práctica de las 
Agencias de Protección de Datos

Informe sobre petición de vacunas 
individuales

El consentimiento debe ser válido si la farmacia cede 
datos a un laboratorio.

La cesión de datos realizada por una farmacia a 
un laboratorio para solicitar la elaboración de 
vacunas individuales en función de la patología de un 
paciente exige un consentimiento válido por parte 
del interesado.

Así lo ha declarado la Agencia Española de 
Protección de Datos en un informe en el que analiza 
una consulta sobre esta materia.

Viernes, 19 de febrero de 2010. Diario Médico

>>	¿Qué normas se establecen en relación a la LOPD 
en cada Comunidad Autónoma y cómo lo tienen 
regulado?

>>	¿Qué proyectos están llevando a cabo en las 
Comunidades Autónomas para compartir historias 
clínicas?

Dña. María José Blanco 
Subdirectora de Registro 
Agencia Española  
de Protección de Datos (AEPD)

D. Santiago Abascal Conde
Director 
Agencia de Protección de Datos  
de la Comunidad de Madrid 
(AGPDCM)

Dña. Esther Mitjans i Perelló 
Director 
Agencia Catalana  
de Protección de Datos

D. Iñaki Vicuña de Nicolás 
Director 
Agencia Vasca  
de Protección de Datos

10.45 	 Coloquio y preguntas 

11.00 	 Café 

11.30	 Workshop: 

	 LOPD, ENS, SGSI hacia la 
seguridad y el cumplimiento 
normativo en centros sanitarios

>>	Análisis de riesgos e información crítica
>>	Cumplir la LOPD en ficheros con datos 

especialmente sensibles
>>	Conservación, uso, acceso y cancelación  

de datos sanitarios
>>	Camino hacia el cumplimiento de los requisitos 

del Esquema Nacional de Seguridad: Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula  
el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito  
de la Administración Electrónica

>>	Implantación de un Sistema de Gestión  
de la Seguridad de la Información conforme  
a la ISO 27799

>>	Un paso más: el desarrollo de un plan  
de continuidad de negocio eficaz



Madrid, 14 de octubre de 2010
Hotel Petit Palace Embassy

S E M I N A R I O

Protección de Datos 
en el Sector Sanitario: 
Experiencias y Buenas 
Prácticas

SEMINARIO

Protección de Datos y Seguridad en el Sector Sanitario: 
Experiencias y Buenas Prácticas

Organiza:

Unidad Editorial Conferencias y Formación
Avda. de San Luis, 25-27. 28033 Madrid 
Tel.: 902 99 62 00 • Fax: 91 443 69 95
infoconferencias@unidadeditorial.es

C_PRTDTOSSAN_www

Portales Colabadores:

Estimado amigo, 

Los datos personales en el sector sanitario son de gran sensibilidad, en el caso de los datos de pacientes son 
datos de nivel alto, por lo que los centros sanitarios deben implementar en sus centros las medidas de seguridad 
convenientes para el buen uso de los mismos, y cumplir con la normativa vigente en materia de Protección de 
Datos.

Por esa razón, es necesario analizar los requisitos que establece el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, así 
como las claves de las nuevas dimensiones de la prestación de asistencia sanitaria a distancia: Telemedicina. 

Conscientes de la importancia de la protección de datos en el Sector Sanitario Unidad Editorial Conferencias 
y Formación con la colaboración con ECIJA organiza para el 14 de octubre esta jornada en la que se analizarán 
los siguientes temas: 

>>	 Implantación del Reglamento de la LOPD, la ISO 27799 y el Real Decreto 3/2010 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

>>	 Qué normas se establecen en relación a la LOPD en cada Comunidad Autónoma.

>>	 Las nuevas medidas de seguridad en los servicios online. 

>>	 Cómo proteger los datos durante la realización de ensayos clínicos.

>>	 Cuáles son los riesgos y la problemática para los hospitales y/o laboratorios derivados  
de la asistencia sanitaria.

>>	 El futuro de la Telemedicina y la receta electrónica.

En la seguridad de que este encuentro será de su interés, reciba un cordial saludo,

Asociaciones Colaboradoras:

Carla Fanni Rubio
Directora de Programas
UNIDAD EDITORIAL CONFERENCIAS Y FORMACIÓN

Solicitada la acreditación a la CFC de las 
profesiones sanitarias de la Comunidad de 
Madrid con fecha 6 de julio de 2010

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE C OMERCIO
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Para vuelos Nacionales, Europeos e Intercontinentales destino 
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 40% de descuento sobre tarifas completas en Turista
 45% de descuento sobre tarifas completas en Business

Para vuelos operados por AIR NOSTRUM (IB-8000):
 30% de descuento sobre tarifas completas Business y Turista

Precio por inscrito:

Cancelaciones
 Si usted no puede asistir, tiene la opción de que un sustituto venga en su lugar, 
comunicándonos sus datos al menos 24h antes de la Conferencia.

 Para cancelar su asistencia envíenos un e-mail al menos 24h antes de la 
Conferencia a attclienteconferencias@unidadeditorial.es. En este caso será 
retenido un 10% en concepto de gastos administrativos.

 En caso de no cancelar la inscripción o hacerlo en menos de 24h, no será 
reembolsado el importe de la conferencia.

Ventajas fiscales asociadas a esta Conferencia
La cuota de inscripción de esta Conferencia constituye un gasto fiscalmente 
deducible tanto para empresas, Impuesto sobre Sociedades, como para 
profesionales, en el cálculo del rendimiento neto de actividades económicas, IRPF. 
Al mismo tiempo, puede beneficiarse de una deducción en la cuota íntegra de 
ambos impuestos, por el 5% de su importe.

Entre en www.conferenciasyformacion.com
Regístrese como usuario
Seleccione la conferencia a la que desea asistir y pulse  
“inscríbase ahora”
Indique el número de inscripciones y pulse “actualizar total”  
y a continuación “comprar”
Compruebe que sus datos están correctos y pulse “enviar”
Elija forma de pago:       Tarjeta VISA       Transferencia
Recibirá automáticamente confirmación de su inscripción  
vía e-mail
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